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Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 4.662/2017

Don José Gámez Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Palenciana (Córdoba), hace saber:

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi-

ción al público, queda automáticamente elevado a definitivo el

acuerdo plenario fecha 24 de noviembre de 2017, sobre el expe-

diente de modificación de créditos n.º 9/2017 del Presupuesto en

vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con

cargo al remanente de tesorería para gastos generales, que se

hace público con el siguiente contenido:

Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al In-

forme de Intervención son: financiar inversiones siempre que a lo

largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sos-

tenible, por la cantidad de 177.072,21 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se

destinará el superávit presupuestario según lo establecido en el

apartado anterior será el siguiente:

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS

Aplic. Prtria Concepto Importe/€

1532 609 00 Vías públicas. Nuevas infraestruc. destinadas a uso general 122.535,49

450 619 03 Administración gnral de Infraestructuras. Obras y servicios   54.536,72

TOTAL 177072,21

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente Recurso Contencio-

so-Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artícu-

los 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o acuerdo impugnado.

En Palenciana, a 26 de diciembre de 2017. Firmado electróni-

camente: El Alcalde, José Gámez Gómez.

Jueves, 28 de Diciembre de 2017 Nº 244  p.1
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